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NIEVA, 2 3 FEB 2023

V¡stG, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educacióo garantizar el buen ¡n¡cio del año
en concordancia con las polít¡cas priorlzadas y los compromisos de gest¡ón escolar;

Que, el artículo 76' de Ia Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
público de contratación docente,

Que, el a(iculo '1' de la Ley N' 30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Conkato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma l,ilagisterial t¡ene

f¡nal¡dad permit¡r la contratación lemporal del profesorado en instituciones educativas públ¡cas de educación básica y técnim

es de plazo delerminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba ¡a Norma que

el proced¡miento para las conlratac¡ones de profesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de serv¡cio docente en

n bás¡ca y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, Iey que establece medidas en materia educativa y

d¡cta otras d¡sposiciones, con la finalidad de establecer dispos¡ciones en relación al proced¡miento, requisitos y condiciones para las

contralac¡ones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las IIEE públicas de educación básica y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de c¡ntratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de Ia UGEL, el contrato suscrito entre el docenle adiudicado y

el titular de la enüdad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley Generalde Educación, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su modiflcatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras d¡spos¡ciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisler¡al y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

por el Gobierno RegionaL y las facultades previslas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Adminislrativo General;
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ART|CULO 10.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parle de la presente; suscriio pcr la tln dad Ejeculora y eL p."rsofaldocenle que a conlinuación se inCica

ü§fiL Qonlorcaaqui
"Decenio de h lgurldrd de Oporturidades parr mujercs y bombres"

'iAño de l¡ uDidad, la paz y el des¿rrolloí



1.1. DAÍOSPERSOT{ALES:

APELLiOOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

ffTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

Ii,PI CABALLERO, HERICA ROSA

D.r{.r. r{' E06r1001

FEmEilti,¡o

30108/1978

0.L ),¡ó 19990

LICENCIADO ETI EDUCACIOTI

EDUCACÚi¡ rilCrAL

DATOS OE LA PLAZA:

NIVEL Y/O I\,,IODAIIOAO

TUCiON EDiJCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

2336023 N'DE FOLIOS: 39

ACTA DE ADJUOICACIOI{

Desde el 01,03204 haúa ¿1311121N23

30 Horas Pedagógicas

FASE I

ARTICULO 2'. ESÍABLECE& mnrñrmc al Aney^ l del Deceto Supremo N" 00!-
2023-MINEDU, que conüene el docum€nto "Contrato de S€rvic¡o Docente', es causal de resolución del mnEab cuahuiera de los notivos
señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal conespond¡ente de acuerdo al Tex6

Único Ordenado del Clasific¿dor de Gastos, tal coñro lo dispone La Ley N" 31638 que apn eba el Presupuesto del Sector Púbbo para sl Año

Fiscal 2023.

AnríúúLú .',. i¡Oirl&Ax, E presefle resouoon a E parte nteresáda e mslanchs
adm¡n¡súatiyas pertinentes para su conoc¡miento y acciones de Ley.

Reg ¡stre se y com u n iq ue se

PROF. NORMA 
'SABEL 

ZEGARRA BAUrISrA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo

3. DAIOS DEL COI{TRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONÍRATO

JORNADA LAEORAL

FASE DE ADJUDICACION

I

lnicial. Jardin

38'l

9?4n12',1?012

PROFESOR

NOi¡AGESITIA SEGUT{DA OI§PO§ICION COHPLEITEI{IARIA FII{AL DE LA LEY I{O

a951 (0.S. N. 0062013-EF, fiEfirORANoUfl N' A1-2013- TNEDU/SPE-UP)


